
 

 

   

 

    
  
  

   

  

  

  

  

   

  
    

    

   
   

    

 

  
   
  

   
  
  

   
   

  

  

 

     

 

   
   
     

   

   

      
   

   

   

   

  
  

 

NUEVA YORK, 24 (AFP). El
exgobernador de California, Ro-
Maid Reagan, está dispuesto a

| impugnar el huevo tratado so-
, ]bre el Canal de Panamá, a me
] ¿nos que el gobierno le garantice

que el' acuerdo impedirá eficaz
|- jmente toda nacionalización mni-
es lateral de la vía de agua.

| _4si lo declaró hoy aqui en una]«E|entrevista 21 New York Times"
Reagan selló asi aparentemente

“¡de la reserva que se había im?
puesto desde el sábado, cuando
aseguró al presidente Carter que

£,/50 tomaría públicamente posi.
FA ción más que después de oir a
y los dos negociadores estadouni-
¡ 1denses, Sol Linowitz. y Disworth
9S/ Bunker, con quienes debe ha-
li blar próximamente aquí.

D: PUISRE PARA COMENTAR
> “Me siento. libre para comen-
jajdar cuantos argumentos se util

|

lo zaron hasta el piesente,"con mi-
*(ras a la propaganda”, dijo Rea-
ta ¡E90.
NI “¿De qué manera el muevo
¿ ¡tratado puede impedir al gene-
DS| ral Omar Torrijos, jefe del gO-
Albierno pauemeño, declarar el
« jaño próximo: '“al diablo el tra-
Sltado .¿Yo nacionalizo el canal”?,

se interrogó Reagan.
“¿Y cómo tendremos entonces

valor, añadió el excandidato re-
publicano a la presidencia, paras
enviar allí a los marines, si te-
memos ya desd. ahora todo dis.
turbio a propósito del ¿anal?”:
Ronald Reagan podría com-

prar cierto tiempo de antena a
las cadenas nacionáles de tele-
visión y liderar a los opositores
al_nuevo tratado.
El ex gobernador de Califor-|

E REMATE
público que el Sla viernes veintitrés

setenta y siete en las oficinas «el

lchincha de dos m seis de la tarde,

¡quete marca MAN, modelo 1969, tipo

Ne 192760/67, color amarillo, chasls

rro de volteo ha sido susiltuido

que se encuentra en malas' condicio.

lores 1000x20 con labrado en buen

x 20 en mal estado. No ilene el

igual que el espejo retrovisor Inte

el funcionamicuio del motor, de ta

que no se puede prender para po-

Be matrícula. AVALUO. Por las con-

avalúa en la suma de “ciento cin»
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cubran por lo menos las dos terceras
el primer señalamicuto. :

El NUEVO: TRATADO
Dia no se mostró convencido del
apoyo de los jefes de estado ma.
yor del Ejército al nuevo trata»
do, comprobando que el tratado
proyectado no dispone de un apo-
yo mayoritario entre los electo”
res estadounidenses, Reagan su-
glrió que el presidente Carter
Pida la ratificación del- acuerdo

uy” asma SDUDILJOMIDOUIEO] S2UOJ9DU
al convenio de 1903,
Sin embargo, el jefe del equipo

negociador, Rómulo Escobar Be-
tino el viernes que e

Pensay que las po) mota ()

les otoré pl de

mí ú A

QUe cres que
son log articviós/de un e£ódigo los
que le dicen a país si tienen de-
recho e no a intervenii y ho ña-
ben que son las bayonetas, los cá-
fones y la bomba atómica les que
le dan a se país fuerza para hacer0

 

  

    

 

 

 

  
 

p UETÍMAS NoGiaS
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

MIERCOLES, 24 de Acosro Ps 1999
_ Exfracio de la Escritura Pública de Reformay,
Codificación de Estatutos de la Compañía Anónima

denominada “CEPSA S.A.”

* — La Escritura Púbilca de reforma y codificación de estatulos
de la Compañia Anónima denominada “CEPSA $. A”, se olor76 en la ciudad de Quito, el 22 de marzo de 1976, ante el Notario

Segundo del Cantón Quito; tus aprobada Por el señor Buperínten-lante de Compañíás mediante Resolución N? 5333, de 14 de abril
de 1976. .

a inscripción en sl Registro Mercantil! del Cantón Quito, consta
Ajo el N? 327, Tomo 107, de 8 de mayo de 1976,

— Comparecen a la suscripción de ia menciol Escritura Pú-
blica loz señores Charles Cuthbertson y Esteban Serrano Ve-

3cO, en sus calidades de Presidente y Gerente la Compañía
SEPSA $. . Los comparecientes son de nacionalidad británica
ecuatoriana, respectivamente, y domicillados en la cludad de Quito.

  

  

— En virtud de la reforma y codificación de loz estatutos socia-
les de la Compañía “CEPSA 5. A.”, se reforman los siguien»

3 'ARTICULO OCTAVO”: La Junta General de Accioniz-
s tegal: conalilulda, es el órgano supremo de la Compañia.
a adminisiración de la Compañia corresponde al Directorio, al Pre-
Idente, al Vicepresidente Ejecutivo Y ml Gerente. Cada uno de estos
irgantemos y funcionarios ejercerá sus actividades de conformidad
on los preceptos tegales y con las prescripciones de estos esta
utos”. "ARTÍCULO NOVENO": La representación de la Com,
anto judicial como ¿xtrajudicialmente corresponde al Vicepr €
* Ejeculivo y «l Gerente, quienes tendrán fos más amplios poderes,

+ fin de que actúen en nombre de la Compañía en todos los asuntos
elacionados con su giro o tráfico, con las" fimitaciones señaladas
n el Articulo Vigésimo Tercero de estos estatutos. Podrán actuar
'onjúnta o individualmente' “ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: El Vi.
-epresidente Ejecutivo, 'á además de los deberes, atribuciones
7 responsabilidades señalados en la Ley para los administradores,
os siguientes: a) Dirlgir y administrar la política de negocios as-
“ablecida por el Directorio; b) Planitcar, implementar y ejecutar el
*iesarrollo económico de fa Compañia; <) Supervisar y controlar las
"nverslones de la Compañía en otros negocios en los cuales [a
“ompañte fuera accionista; d) Suscribir títulos de acciones; e) Pre-
sentar conjuntamente con el Gerente primeramente al Directorio y
uego a la Junta General, en el plazo da tres meses, contados des.
e la terminación del Iclo económico Compañia el ba-
*ance, un inventario de las existencias y el tado de pérdidas y
ganancias; f) Presentar al Directorio por lo menos dos meses an-
es la terminación del ejercicio económico un presupuesto global
de caje y un programa de Inverslones y operaciones para el ejer-
“Icio alguiento”, . .

      

 

  

  

  

  

 

 

  

Lo que pongo en conocimiento del público para los tines lega-
- + consiguientes. ?

Quito, a 18 de agosto de 1977

Dr. Germán Carrión A.,

SECRETARIO GENERAL

 

  A
a
,

 

 


